RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 06 DE FEBRERO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000302, Ent. N° 279/13.)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones relacionadas con la contratación directa de Telefónica Internacional Wholesale Services S.L para el suministro de capacidad de ancho de banda para acceso internacional destinado al servicio de las redes de datos y telefonía internacional de Antel; 
RESULTANDO: 1) que con fecha 20/12/12, el Área Ingeniería de Transporte y Núcleo, destaca  la necesidad de continuar ampliando el ancho de banda dedicado a Internet, tanto con Argentina como con Estados Unidos, considerando el despliegue masivo de servicios de acceso a Internet a todos los hogares, el aumento continuo en el ancho de banda ofrecido en el acceso ADSL y por las nuevas tecnologías de acceso como GPON y LTE comercializadas por Antel;

2) que a efectos de contar con mayor capacidad para el año 2013, se solicitó a Telefónica Internacional Wholesale Services S.L, oferta por 20 Gbps de capacidad a Buenos Aires y 10 Gbps de capacidad a Estados Unidos en modalidad IRU, a 5 o 10 años, habiendo sido presentada la misma el 20/12/12; 

3) que con fecha 20/12/12, la División Contrataciones  aconseja aceptar la propuesta presentada por la firma mencionada;

4) que por Resolución Nº 2102/12 de fecha 26/12/12, el Directorio, al amparo el Literal C) del Numeral 22) del Artículo 33 del T.O.C.A.F, dispuso aprobar la adjudicación a la firma referida, por un monto total de U$S 12.942.500;

5) que la Unidad de Registro Presupuestal, con fecha 08/01/13, informó que para el Ejercicio 2013 y Ejercicios futuros la asignación es de prórroga automática del Ejercicio 2012 a valores enero – junio 2012 aprobado por Poder Ejecutivo a la fecha: -Ejercicio 2013 no presenta disponibilidad suficiente, para cubrir la inversión en moneda extranjera, en el grupo 3 del proyecto 2112 “Red de Núcleo” U$S 10.600.000; -Ejercicio 2013 no presenta disponibilidad suficiente, para cubrir el gasto en moneda extranjera, en el Programa Operativo grupo 2 Objeto 298001 “Arrendamiento de Canales” U$S 371.000; -Ejercicio 2014 sí presenta disponibilidad suficiente, para cubrir el gasto en moneda extranjera, en el Programa Operativo grupo 2 Objeto 298001, “Arrendamiento de Canales” U$S 371.000; -Ejercicio 2015 sí presenta disponibilidad suficiente, para cubrir el gasto en moneda extranjera, en el Programa Operativo grupo 2 Objeto 298001  “Arrendamiento de Canales” U$S 1.600.500;

CONSIDERANDO: 1) que la presente contratación encuadra en lo dispuesto por el Numeral 22) del Literal C) del Artículo 33 del T.O.C.A.F,  que establece como causal de excepción la contratación de bienes o servicios destinada a servicios que se encuentran de hecho o de derecho ,en regímenes de libre competencia;

2) que no obstante, se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, en razón de que se comprometió un gasto con cargo a rubro sin disponibilidad presupuestal suficiente;

ATENTO:  a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA


1) Observar el gasto para el Ejercicio 2013, por lo expuesto o en el Considerando 2); 
2) Cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto de los Ejercicios siguientes, una vez imputado a rubro adecuado con disponibilidad suficiente, y el control al momento del otorgamiento del contrato de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley Nº 18244; 
3) Comunicar al Contador Delegado; y 

4) Devolver las actuaciones.”
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